
 
COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
COMISIÓN ELECTORAL NACIONAL 
ELECCIONES COMPLEMENTARIAS 

PERÍODO 2025 AL 2027 

 

COMUNICADO N°16 
La Comisión Electoral Nacional, en cumplimiento con lo dispuesto en los literales 
a), f) y otros aplicables, del Reglamento de Elecciones Generales del CIP, en el 
proceso de elecciones complementarias por el periodo 2025-2027 en curso, 
debemos comunicar y precisar lo siguiente: 
 

Aquellos miembros colegiados que tengan dos (2) o más de 
“Especialidades”, únicamente podrán emitir su voto por el Capítulo de 
aquella Especialidad registrada en el último Padrón Electoral, la cual ha 
sido debidamente presentada ante la ONPE. 
 
Lo anterior no afecta que el miembro colegiado pueda emitir su voto a 
Consejo Departamental, si fuese el caso, siempre que esta no haya sido 
elegida en su jurisdicción. 
    

Instamos a nuestros miembros de la orden tomar conocimiento de esta 
comunicación y a ejercer su voto de manera responsable. 
 
Atentamente, 

 

 

Atentamente, 

 
Lima, 18 de junio de 2025 

 
 

 

 
 

Ing. Hilbe Santos Rojas Salazar 
CIP 14071 

PRESIDENTE 

 

 
Ing. Wilbert Demetrio Alvarez Lupaca 

CIP 90563 
SECRETARIO 

 
 


